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ACTA DE APERTURA DEL SOBRE DE HOMOLOGACION DE PROVEEDORES PARA EL SUMINISTRO

D ELECTRICIDAD E ILUMINACION PARA EL DE RR

URSA INCLUYENDO EVENTOS CONGRESOS

ERTAMENE FERIA P

ll.- En vi

EXPTE. HO6/24 Rel. H10/22

Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA

o Don José Manuel del Río Castillo, D¡rector Comercial de Contursa.

. Doña [/laria Paz Lucena Luque, Drrectora del Área Económrco Financiera, Compras y

Contratación.

Se procede por los asistentes a incorporar como anexo al presente acta Cert¡ficación del

responsable de la recepción de las solicitudes propuestas de homologación, de cuyo contenido se

infiere lo siguientei

De una parte, ha presentado propuesta una empresa para la homologación por primera vez del

servicio objeto de homologación, SUMINISTROS ELÉCTRICOS COtq S.U.

De otra parte, han presentado documentación requerida en la primera revisión anual para seguir

manteniendo la condición de proveedor homologado las siguientes 4 empresas homologadas,

GRUPO ELECTRO STOCKS S.L.U

ELEKTRA ANDALUCIA XXI S.L

CASA MAROUEZ, S.A.

TEDITRONIC, S.L.

l.- Siendo las 12,00 horas del 05 de marzo de 2024 y conforme se establece en las bases que r¡gen

el presente procedim¡ento de contratación, se procede a la apertura de la solicitud de

homologación del suministro y a comprobar que se ha incluido la total¡dad de la documentación

exigida.

EN/PRESA,- SUMINISTROS ELECTRICOS COTO, S.L

Presenta la totalidad de la documentación requerida

de ello, se acuerda proponer al Órgano de Contratación la Homologación como

S

provee

para el

ra la prestación del Suministro de material y accesonos de electricidad e ilum¡nación

rollo normal de la actividad de CONTURSA, incluyendo eventos, congresos,

-1

Con la asistencra de la Jefa de Contratación Doña lrene Rrvera l\,,lonsalve.
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certámenes, ferias, espectáculos y otros, Expte H06/24 (Rel.H10/22), a la empresa SUMINISTROS

elÉcrnrcoscoto, s.t.

lll.- Revisada la documentación requerida a las Empresas homologadas, presentan la totahdad de

la documentación para segu¡r manteniendo la condición de proveedor homologado.

lV.- Habiéndose recibrdo comunrcación por parte del departamento técn¡co ¡nformando al respecto

de una de las empresas homologadas no va continuar en el procedimiento de homologación al no

prestar servicio y tras efectuarse las comprobaciones oportunas, el Comité de Dirección propone

que la empresa ALMACENES elÉCfRtCOs DEL SUR S.L. p¡erda la condición de proveedor

homologado al encontrarse en concurso de acreedores en estado de liquidación.

V.- Asi, y en muestra de asistencia y conformidad, los asistentes firman el presente acta, s¡endo las

12:15 del mrsmo dia 05 de ma(zo de 2024
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